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APEDANICA

Asunto:  Remisión  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  (SAIP

60/2023/UF)

El 6 de febrero de 2023 se registra de entrada en la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears su solicitud de acceso a la información pública -SAIP-  presentada a través del 

Registro Electrónico, (con n.º de registro de entrada REGAGE23e00007568559/2023). 

El mismo día 6 de febrero el registro de la Consellería de Transición Energética, 

Sectores Productivos y Memoria Democrática acepta (con n.º de registro de entrada 

GOIBE97838/2023) la  solicitud presentada por Ud., al amparo de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. A la 

solicitud mencionada se le asignó el número de expediente SAIP 60/2023/UF.

Después de un análisis de la solicitud por parte de la Unidad de Coordinación de 

Transparencia de la Dirección General de Participación, Transparencia y Voluntariado se

aprecia que la SAIP versa sobre  los contratos de la Administración de Justicia (en 

relación a los Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autónoma) con empresas 

proveedoras de servicios para comparecencias telemáticas y sobre datos sobre los 

incidentes detectados durante las conexiones de las vistas judiciales.  

No obstante, en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia en materia

de justicia no está transferida desde el Estado por lo que, de acuerdo con el artículo 

19.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y 
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buen gobierno, remitimos su solicitud a la Gerencia Territorial de Justicia de las Illes 

Balears para que la resuelvan.

Le adjuntamos, junto a esta comunicación, el oficio de remisión de su solicitud a la 

Gerencia Territorial de Justicia de las Illes Balears y el justificante de registro de en-

trada en la misma.

Palma,  a la fecha de la firma electrónica

Nuria García Barco

Jefe de Servicio de Transparencia y Buen Gobierno 
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